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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, ocho (08) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado  05001 31 03 017 2008 00597 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Samuel Gaviria Londoño y otro 

Demandado C.M. Fundición y Maquinados S.A. y otros  

Decisión Tiene por notificado al liquidador 

 

Se incorpora al expediente la constancia de entrega de notificación al señor 

GUSTAVO OSORIO SÁNCHEZ, en calidad de liquidador de la sociedad 

codemandada C.M. FUNDICIÓN Y MAQUINADOS S.A. por correo electrónico, 

la cual fue efectiva, según respuesta del mensaje por parte del destinatario, y 

cumple lo dispuesto por el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. Por ende, se le 

tiene por notificado del auto que ordenó su vinculación al proceso y demás 

actuaciones surtidas, dado que le fue remitido el link del expediente, a partir 

del 05 de mayo de la presente anualidad.  

 

Notifíquese 

 

 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 

AA 
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